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DIRECCIÓN-ADUIinSTRACn>ll 3 
Otile ct»r Carmen, nAm. 29, prlnolptl, 

. Teléfono 2.549*

VUNTA DB BJBMPLARBS: 
MInleterfO de la QobernacIOn, planta 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M  A  M  i  O

r a u r te  O f lo lu lí

MlnMorlt d i firiota y Jnatlolas
Beál diseireto {reetiftcado) fwmhrandü. para 

la Canonjía vacante en la Santa IglsRia 
Catedral d<f Salamanca, al Bnhbitero 
D. Manuel Beneüez Arguelles,'— Fági* 
na 21,

Ministerio de Marina:
Eedl decreto disponiéndo se encargue inte^ 

rinamente del destino de Jefe del Eslado 
Mayor Central^ el Viceaímiranto don 
Francisco Chacón y Pery,--^PágÍna 21,

Presidencia dal Consejo do Minlstroo:
Beal orden declarando de utilidúd pública 

y forzosamente expropiábles, ¿a extensión 
superflciál de 61^283 metros cuadrados, 
necesaria para la ampliación de la Fd* 
hrica de Atinas de Oviedo^— Página 22,

Ministerio de t^raofa y Justicia:
AaaJ orden resoloimdo instancia de don 

Eduardo del ÜasUVo é Inffmü, solicitan- 
dó 88 dicte una áisposicién cüe carácter 
genê cU que determine ei alcance de los 
preceptos contenidos et̂  la Heál orám :de 
25 de Febrero de 1911, relaUws al tiem^a 
en que ha de entenderse qm coniiensa y  
termina la suspensión de plmos qm  es* 
toMeee la regla 8.^ de la misma.—'Pági-
no3§2,

Ministerio do laBuerra:
Seal orden disponiendo se devmlmn á- 

Juan Bautista Mutiombal Echane las 
1.000 pesetas que depositó para reducir 
el tiempo de su servicio en fitas,—Pági
na 22,

Ministerio de Hacienda:
Beal orden resolviendo el expediente pro

movido por D, Victoriano Martínez solí- 
citando para las fundaciones de D,^ To
masa Josefa de la Muela, exención del 
impuesto que gráva los bimm de las per
sonas jurídicas.—Páginas 22 y 23.

liaisteris 4s Instroeeléi Pábllca } Bélbs Irteai
Beal ordm  resiñviSndo recurso úéalzddá  

délMaestrodeMúntilkMiüórdóba), fkEfni-' 
lio Aguilar^ sobre reclamaciones ál Es
calafón general del Magisterio,—Fági- 
m  23 .

üinisterle do Fementi:
Beal orden disponiendo qm por los Gcber 

nadares civiles de las provincias que se 
--indican se dicten desde luego cuantas 
medidas sean necesarias para el cumpli
miento de la vigmte ley de 21 de Mayo 
del908.—Páginas23y24.

Mjlmfa.—DireedÓB General do Havaga- 
ciéa y Feaca Marítima.— Convocotoria 
para proveer Iqh cargos de Peritos Im-- 
pectores de buques de las provincias ma- 
riiimná de Almería, Bilbao, Gifón, Me
norca, Sevilla, Tenerife, Ibiza y MeliUa. 
Página 24,

Haoibnda.—Direooidn General del Teoo- 
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Antiíanílo los res
guardos de depósito números 204.244 y 
205.560 de entrada, y 64.359 y 65,658 de 
registro;—Página 24.

ÍKsrKOOOXóN PÚBLICA—Dirección Gene* 
ral de Primera enseñanza.—Nombran
do, en virtud de concurso de ascenso, 
Profesora numeraria de la Sección de 
Céencíots de la Escuela Normal eUmmtal 
de Maestras de Soria, á Luisa To
masa Marcos Losada,—Página 24,

Idem id, id. Profesor numerario de la Sec: 
ción de Ciencias dé la Escuela Normal 
superior de Maestros de Pontevedra, á 
D, Drnid Santafé y Benedicto,—Pági- 
pa2é, .

A fE x o  1.®— B o ls a .—O b s b r v a to b io  G en- 
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — O i? o s ic io n e8 . 
S u b a s ta s .  — A dm inisthacióiíc  P r o v in 
c i a l .  — A d m ín is tr a c ió n  M u n ic ip a l.— 
A n o to jo s  o f i c i a l e s  áe la Compañía 
de Seguros La Pres^rvairiúe, Dirección 
Gmeratdel Tewro Público, Junta Sin 
dimí áél Cokgio de Agentes de Cambio y 
Bolmúe Madrid, La Mu-ndinl, Banco Hi- 
puUcano de Esp- ñ% Sociedad ck Seguros 
AU&anm de Génovaj y Ofmpañ!a dd 
ferrocarril de Me/Una del Campo 'Za- 

. mora y da Ormse á Vv^o,—'é¿CÁW\Uh.
A n s s o  2,^— E m o r o B .  O caorcí-í
- wicoí^m .

M a r in a .— ¿ im m d o s  a s iro tm m c o s  q m  d e 
ben insari<Árse m  los caimdariok de 
Valencia, correspondien tes al aña 1913 

‘ Anexo —TmuuNAt Bitprki'ío — Sala 
m  LO — Plmos 119 y 120.

: PARTE O F ICIAL  

r s n a i m  m  m  i i s m w

8.%. el RES Doo AIÍohko X IU  (q. D, g.),
I. Me la Doús Victoria In gen ia  jr
8S. M ., ^  Prtadpe de Astnriaa é ín-
fantea Oon Jaimo, Boúa Beatrk y Doú» 
María ' Óriatínai continúan sin novedad  
in  BU im portaaíe sialnd*

De igual beneñcio dlaímt^n las demSa 
persimas (3s> U  Angosta Famllfa,

,— —

fflIlSTEMO DE GMCIA Y JUSTICM

Habiófidose padecido una equivocación 
material en la  lúserción del Real decreto 
de 2B 4 <̂  Jnaio último (G aceta  d el 29), 
nombraiidt^ Canónigo de la Santa Iglesia  

. OatsaM dé Salamanca á D. Manuel Be- 
neitez Argüelles, se re{irodno6 á conti
nuación, rectificado:

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Salamanca, por promoción de D. Víctor 
Sierra Martínez, al Presbítero D. Manuel 
Beneitez Argúeilos, que reúna las condi
ciones exigidas en el m^tículo U dal Real 
decreto concordlado de 20 de Abril de 
1903.

Dtóo en Palacio A veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Irias de Miranda.
Méritos y servicios de D, Manuel Bmeües 

Argüelleé,
Cursó en loe Seminarios de A.storga y 

Oviedo, tres años da Filosofía y cuatro da 
Sagrada Teología.

E%1891, recibió eJ Freabiterado.
En el mismo año faé nombrado Coad

jutor de Cbano y Guimara, cargo que 
desempeñó tres meaes, siendo nombrado

en Octubre de dicho ?íño Ecónomo de  ̂
Castro Valdeorras; parroquia de entrada, 
hasta Diciembre del siguiente »ño, en 
que fué Bombrado Coíidjutor de Vüla- 
franca del Bierzo, erasiftcada de término, 
en cuyo cargo peroiaoeció bastas Junio de 
1893, en que fué eiicárgado de Ja parro* 
quia de Páramo da Bií, do ascenso, pa
sando en Dlcií^mbra de 1897 á la parro
quia de Pereda den Aneares, de entrada, 
en concepto do Párroco, obtenida en vir
tud dé concurso, cesando en J'jnio de 
1900 para pososlonarse de) BcUf ñcio cu
rado de San Miguoi Laceana, do as
censo, cuyo cargo de Párroco desempaña 
en la actualidi^d.

Fué aprobado en el concurso parro
quial general celebrado eí año 1909.

M EJM

EEAL DECRKTO 
A propuesta del Ministro de Marina, do 

acuerdo con Mi Consejo de Mini -̂Cros, 
Vengo en disponer que elA'^iceaimiran-»



22 8 M ( í  l"9T 2 f  ISaüeiai 9e

fe D. Francisco Chacón y Pery se encar^ 
gue del destino de Jefe del Estado Mayor 
Central mientras dura la licencia que dis
fruta por motivos de salud el Almirante 
D. Joaquín María de Cincúnegui. ^

Dado en San Ildefonso á treinta de Ju
nio de mil novecientos doce.

, ALFONSO.
El Ministro de Marinaj

M F M
,  ̂ -----

fEEgmtj^JEL COISEJO BE HSISfROF

< TlEAli ORDEN 
Excmo. Sr.: Vísta la oomnnicaolón de 

V. E. áelS  délos cof ríen tes, proponien
do, por estimarlo necesario para los fines 
militares y üeguridad del Estado, proce
der á la c^j^#opiacidn fóriosá áe tina ex
tensión superflcíai de 6l ,ífe3 metros cna- 
drádbS,ÍindanteBCon,la Fábrica de Ar
mas de OviedÓ, fitóíltada pOr ia carretera 
de Gijón, arroyo de Santnllano y linea 
i r r e ^ l i^  qné forma §1 lindero Este de 
los Ijeriieups p|?qpie,dad de D. Francisco 
Gon^áiéá, liastá sp unión copla carretera 
qué y> ó'ias Arrióndap y parle,que cop 
ést'ñ;pp^fldntj¿ i'nqlüyepdo'.para; los qfec- 
tos de‘’ÍA el^rÓpiajpOp las ediflcáoiónes 
y proplBapíáM CotÁprendid^ en dicho 
perfmeíro con destino á'ía ampliación de 
la pie^‘cÍópÍdtí’E*ábñó|¿

CónlliíéránSb que ápáreae determina
da!^ ¿upefficlofexpropirbló, qnó Iqs te 
rrqhp^bn'óuestión se hallan enclavados 
en iá  W á 'm ím ar dé costas y frcntéraq, 
y qiié jípáréóq támbién determinada lá 
necesidad de stí adquisición para los fines 
militares y conslgülente seguridad del

I >* , '■ <■1 / - ' >• ' ' ’ * '
Estado: . '

fisfp la téy (1® ^  .̂ ® y
R e g á m tó  páía str ejecücíón, 

alÉt. é ^ i l í í  i Í  D; g-) se ha serado 
declarar, dp acuerdo con el Consejo de

ofiádos'préóéptbs' íegales, la extensión 
suíéXflotti.áiiifflda de 51,t88 metros cna- 
drítdóní própiédafi én,sd mayor párte de 
lí: EifMiitísoo’GbíiaáIéz Argüelles; néCeSá- 
riá pérá láÁmpliacióh de W Fábrica de 
Atibas'dé Oviedo.

MiRéÉl brden lo digo á V. E. para 
sS'iSiSiKií^lCttto y effeotoé' oonsignlentes, 
cón^Snbltisión ̂ el expediente remitido al
éiíébfeí Díos gaardoá V. E. muchos afios. 
Mádbi^iW de ffnnió de 1912.
■ * ' CANALEJAS.'
Sftliflr^JÍililtto de la Guerra.

i ü w  »E CaíACU í « c u
RUAli ODBEN 

- líttio Sr i Vista ki instancia elevada á 
este M histeiidl^D^'Sdilá del Casti- 
Itó é Inf aátéá véciáo de e«t9beorté,^oIlci- 
tande se dictó %naB^»patWto de^oaráo^  ̂
ter geuersl^tie

los preoeiitos contenidos eá la Real orden 
de 25 de Febrero de 1911, relativos al 
tiempo én que ha. de entenderse que co
mienza y termina lá susírensión de pla
zos que establece la regía 8* dé la misma, 
cuando se hayan interpueátQ recursos 
gubarnativos contra Jas ealíhcuoiones de 
los Registradores de la propiedad:

Considerando que, según lo prescrito 
en los artículos 42, 5¿y 81 del Reglamen
to del procedimiento administrativo de 
este Ministerio, aprobado por Real decre
to de 17 de Abril de 1890, los términos es
tablecidos en las ai^uaciones gubernaU- 
vas se cümitan desde el día siguiente al 
de la notifloación de los respectivos acuer
dos ó rasoluciopes:

Considerando que estos preceptos ri
gen también para ios amntos sujetos á 
la legislación hlpotecariai ooQio supleto
rios de la misn^a, conforme é lo dispues
to en el artículo 178 del citado Regíame» t 
te, yf por timto, apn aplicables para de
terminar el día desde el cual tmnscurre 
nuevamente el plazo, en los casos en que 
éste se haya suspendidP poî  la interposi
ción de iecuasps gubernativosré^ue se 
réñere la i ^ l a  8.̂  de la ReaLorden de 25 
de Febr^o de 1911

S. H* el Bkx (q. D, g ), de acuerdo con > 
lo propuesto por. esa Dirección Caneral» 
se ha Éwrvido^sponen * -  - n ^

1.̂  Que la suspensión de plazos ó quo 
sé redero la indicada regla 8.  ̂de la Rsal 
orden de 25 de Febrero de 1911 há de en
tenderse que comienza el día en que se 
haya presentado en la Secretaría judicial 
el escrito de incoación dcl recurso guber
nativo^ corriendo nueyatocnte dichos pla
zos d e ^  él día idguiente al mi que se 
haya hecho la última notificación de la 
resolución definitiva del recurso.

2,° Qu^ quo. 
previene la citada regla, comienzs«por 
consiguiente, á corrorrtoiio el tiempo de 
los respectivos plazos que quedaba por 
transcurt^r al. pi^dueiráé- dhdia suspen
sión; y
 ̂ 3.̂  Que las notificaciones de las reso

luciones defixiitiyaa dictadas i en los ex
presados recursos gubernativos debe- , 
rán efectuarse dentro de los plazos fila
dos en el artículo 59 del citado Regla
mento.

De Real orden lo digoáV. I, para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Ju-
¿ip de 1918. .

ARIAS DÉ MÍRANDA.
3eñor Director general dé los R égistr^
 ̂ Ir del ííotariado. ■  ̂  ̂^

a x E i u a  m u  g c e rra
REAL ORDEN 

Exemo; Sh: Vista k  instqnola FromO* 
svifia iK tt'tó’Jtiaa'Rauftsta Miátícaáiaí’ 
lEi^9be,-véelno Üiráib Sebkstíáoi'^ícl^- 

d9 Guipúzcoa, ep zoUoitQd de q # )é

sean devueltas k s  IJXM) pesetas que de* 
posiió en la Delegación de Hacienda de. 
la provincia indicada, según carta de . ; 
pago número 101, expedida en 16 de Fe* •: 
brero último, pararednoir el tiempo de 
servicio-en filas como mozo del alista* 
.miento del corriente afio por el Aynnta* 
miento de San Sebastián,

ElRáY(q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el interesado lué excluido totalmen
te del servioto militar, y lo prevenido en 5 
el artículo 284 de la ley de Recluta- » 
m iaítode 27 de Febrmo último, se ha 
servido resolverqne se devndvan laal.000 
pésetas de referencia, las onalesp^r^ldrá 
el individuo que efectuó el depósitOi ó k  
persona apoderada en forma legal,  ̂según 
dkponeel artículo 189 del Reglamento, 
dictado para -la ejecución de la Ley de 11 , - 
de Julio de 1885, modificada pm: k  de 21 
de Agosto de 1896. ;<

De Real orden lo digo á Y. E. para su r 
conócimiento y demásefeotos.Dios guar* £ 
de á Y. E.machosx^b», Madrid. -Vda 
Julio de'1912.

LUQUE. ■
Señor Capitán general de k  sexta Re*»^ 

gión. ' '

SUNISTEBie n iC E Ü ft

BEALORDEN "
limo. Sr.: Pasado á informe d ^  Conae. • 

jo de Estado en pleno el,,e^pe^iente prú.' 
movido por D. Victoriano soli
citando para las Fuoda^ioaes de i>** 
masa Josefa de k  Muela exención del 
impuesto oreado por k  Ley de 29 d e l ^  
(4emi>re de 19 tO, sobre.lós hi|niee 
personas jurídicas, dicho alto Cum^po se , . 
ha servido emitirlo en los siguientea tár •  ̂
minous:.,-: ;  ̂ ^

«Excmp. Sr,: En cumplindepíp ,de.ia,. 
Real orden koúa 2? de Febrero ̂ im p , ’̂
ekpedid| pqr ei Ministerio deldignp car*
^  de V. E., el Consejo de Estado ha e n -   ̂
minado el adjunto expediente, prom^yi: 
do por D. Vicmriano Martínez, solicitan-, 
do en nombré de las Fuddacionés de‘ . 
D.* Tomasa Josefo de la Muela, sitas en 
Guadalajara, exención del impuesto qbW 
grava los bienes de las personas ju il-^  
dicas. -

«Resulta de antecedentes: "
i .Q ueb. Viotoiiano Martínez,'Ali^áe^ 
dé Molina, ü. Rafael Vázquez Esteban 
b. Pédro P. López, como patronos de lá í ^ , 
Memorias piadosas instituidas por ddUfá’ 
l^ómasa JoSefa de k  Muela, présentárbh* 
una instancia solicitando fi noiñbZó'dé^^ 
aquéllas éxáiíiclóh del Impnestó espbokl 
que grava los bienes de las pérSQiias jp-' 
rídicas;, ' V'

íQue coii lá instancia se acompaña fes-:' 
tim'oaio de k  escritura fañdáéionái; éti'^ 
k  cual consta que ep virtud de lo lÉiŜ '̂ l 
puésfé éü ^  Últiihi’iroibntád 1^-
inála'toihíá
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titUjTá ana Fanifodón para dar nada ato  
la lilÉoant de l^D ducados á los pobres 
de lilD^cel» y una Memoria piadosa para 
dar d codear los estudios de Filc^ofia» 
Teología d Iisyés i  tres estudiantes po
bres,lyia ^BSñanza de niñas y niños 
desdo la edad de ocho años basta los 
quince, instruyéndoles en sus respectivos 
ministerios y dándoles comida, vestido |  
y demás necesario para su manutención, 
en la casa destinada al efecto, debiendo 
ser bi}os de vecinos pobres;

»Quelnmldén se aeompafian certiflca- 
oión literal del luaslado^de la Real ordm 
de ^bl^mación de 8 de Octubre de 1900f 
p o r^  QUd i^áiuñcal^n como de bene- 
f lc ^ b i particular las l^es Obras pías 
de estudios* de Taologíai>Mlosofía y Le« 
yes; la delUnada para la enseñanza de ni" 
ños de ambos sm̂ (»r; y la que tiene por 
objeto socorrer pobres de la Cárcel^ ins* 
tituídas por D.® Tomata Josefa de la 
Huelaj |f so conlbrareii patrqnoR al Al- 
caldb de dlchopu^lode MoRna de Ara
gón, al señor Gurapárroco de Santa Ma
ría laj^Hayof de San Gil y al Abad del Oa-
bildlsgcpi^iqja á la y (juntad ÓQ ^an*
dadora;

»Que la Dirección General de lo Con- 
tenoicso informa en senHdo favorable á 
la oonoes^ '^eia exeimi&i del impuesto 
especial sobre los bienes de las personas 
jurídicas, solicitada por el Patronato de 
la Fundación dé l^.^Tom^8á Josefa déla 
Muela, en Molina de Aragón, y

>^tm^éiíí al éstado el ̂ xpedientéí sére** 
mité á consulta dé esté Oonsejó en pleno*

»Vistas lés dii^slcíones lé^al^ y re^ 
glameniarialB aplicabíes ái cáso:
' >ConsÍdérando que por la íiistitáMón 
de ijue Se trata aparecen cumplidos todct 
lol re(júísttos y condiciones que exige eí 

Agénte Regíámento de 
20 de Abril de 1911 para poder otorgar 
la Ixencióñ del impuesto especial de 2ó 
oentóBiliíáá^ór 100, creado por el ariloti^
lo4.^ dS%  Léy dé 29 dé Diciembre de

 ̂ '
»^|ísfáei'andé, por lanio, qüé eñ razóñ 

á lój expuesto, proceda acceder á lo sotl- 
citádo ép lá instancia que ha dado origen 
á ^ te  expediente, y relativa al otorga
miento de la c^ada exención del impues- 
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas;

íJopsejq de Estado en pleno, de con- 
forpfdléd con el dictamen de la Dirección 
Geberat de lo Contencioso, opíná que 
prpcede conceder la exención dei referi- 
dojmpuesto á la institución á que este 
expedienjfe é? reñere.

no pbstan^^ acordará con S. M,

r ’conformándose con el preinserto 
diqjjjpfji l̂, el Rnv (q.. D. g ) se ha ser- 
vi^p r^plVej como en el mismo se pro" 
pono.'

pe Jo digo á V, I. para^|iu

de á V.L madioÍB años. Madrid, 1 * de Ja* , 
niodel912.

íí. REVERTER# 
Señor Director general de lo Contencioso 

delEstado.

KMSTEMO BE ISilüCCIÓS PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La Comisión organizadora 

del Escalafón general del Magüterio, ha 
emilMoelsfguienlé diezmen: 

«Examinado ̂  recurso de alzada inter
puesto ante el señor Ministro por el Maes
tro de Montilla (Córdoba)^ D« Emilio 
Aguilar, contra el número 10 dé la orden 
de 4 de Mkrzo último, que desestima su 
Instancia anterior, imr estar atdenado 
qne ia  propiedád arranque de la fecha de 
posesMn efectiva, comoquiera que ésta 
dpctriná es la estableada por Jas Reales 
órdenes dé t8  de Al^il de 191Ó y de t  de 
€totfdu*edé lOii^ entre otras yarias dis
posiciones, y que la reclamación dél in
teresado afecta más prineipalmente á la 
fusión de Oséalas, cuestión qne ha de 
ventilarse una vez se publiquen IOS escá- 
lafcmes impresosr la ComisiÓñ, ain pér- 
j nidio ulterior á los efectos referidos^ 
acuerda informar desfayorablemenle la 
citada iCdámación.»

V Bí M. el Rev (q. D. g), conformándose 
con ^  precedente dictamen, ha tenido 4 
bien resolver como en el mismo sé pro* 

'pené. “ ■ ' ■
De Real orden lo digo á V# I. para su 

conoeimiento y demás efectos. Dios guár*̂  
de á V. L muchos afioSé Madrid, 25 de Jp.. 
niodei912.

a i :ba.
Señor IHrectcr general de Priméra ense

ñanza.

REAL ORDEN
limo. Sr: Háblóndosé terminado ya en 

la mayoría dé Isa próvincias en que exis
te plaga de langosta los trabajos de ex* 
tínción por haber levantado el insecto el 
vuelo, teniendo la fortuna de que la cam
paña se haya realizado sin que cause 
daño de importancia en los sembrados, 
contando con loé recursos qué para su 
extinción han facilitado Ips pueblos y Tas 
Juntas locales y aquellos de qqe dispo
nía este Ministerio proceden tes do cam
pañas anterioieg, se hace preciso dictar 
las disposiciones necesarias para que se 
Vigilen constantemente los puntos en que 
baga la aovación, con objeto de conseguí^, 
que la próxima campaña de otoño ^  jn. 
vi^no sea completa, y eficaz, toda Vez que 
la  plaga tiende á decrecer en todas las 
|[>rqviacias pc^ loa activos tra^áioe verifi-
inadAfl.

El artículo 58 de la vigente Ley de 21 
de Mayo de 1908 obliga i  las Juntas lo
cales de defensa A girar por sí 6 por las 
personas que designen en la época actual 
una visita á los términos municipales 
para denunciar los terrenos en que la pla
ga hace. la aovación, comunicAndólo In- 
mediatamente al Gobernador civil de íat 
respectiva provincia, encargados por ReaK 
decreto de 16 de Diciembre de 1910 de lai 
ejecución de la ley, para que éste dispon
ga inmediatamente que el personal agro - 
nómioo visite los tftmiinos invactídos, han 
ciAndo ei acotamiento de los que indii* 
pensablemente haya que roturar para no 
perjudicar ¿ los propietarios, debiendo 
quedar formada la relación completa de 
los terrenos en que se necesite hacer tra
bajos de extínci^n antes del 31 de Agostoj* 
próximo, 7  lormApdose por 1^ Junt',g 
locales los presupuestos que d e te rm '^  
e l artículo ̂ 0 déla ley, teniendo en c ,ama
ta  cuan^ preceptúa el capitulo 8* de la 
o|l«ma, y A este fin,

iS. M. el Buy (q/D. g.) se ha sf dio-
poner:

1.* Que por los Gk>bem:ad ores ciVilés 
de las provincias de Alb^^ete, Almé0a, 
Avila, Badajos, CAceres^r^gdi,, ^ , l í a ^ ,  
dudad Real, Córdoba, Cuenca, kuriva^ 
JaéD,León, Madrlj|„y^ilaga, Salamanca^ 
Sevilla y Toledo^ m ' dj^cteu desde láe jp ' 
cuantas medldM aTjan necesarias para el 
cñmplimiento dA la ley perlas Juntas lo-' 
cales de ext^.aldn, ,ití como que se en
cargue A l<*js ingeniéroé y Ayúdanieis de 
todse» tí^aes, los Guardas, Guardia Civil, 
P**?®’’/es y todos los que por motivo del. 
<̂ .,rgo que desempeúan estén cóntinus- 
mente en el camp:^ se óiwetyen los vú'S' 
los y revuelos de la langosta para ver 1 os 
sitios donde efectéa la aovación, denAn- 
oiandólos terrenos que queden invadV 
dos A las ofloinas del Servició agronfirái- 
eo provincial.

2.° Que los ingeniaros J^es de las 
Secciones agroñómtcBs ordenen tnmedLia-
tainente que reciban las dennnni.., bq 
comprobación y acotamiento lo mlf> exac
to posible.por,ei personal oorresrx>ndien- 
te, para que no se efectúen or^^olones 
de extinción mAs que en aqm jH^b puntos), 
der tro de cada finca, en qr predso.

3.̂  Una vez comprobé la existenoia 
de la plaga, las J u n tv , locales formarán.
sin excusa ni pre^ax^o alguno, el presu-
puésto jente para los gastoé
de extinción en f  i qstado de canuto, te* 
niendo en ouen' ¿a lo que preceptúa el ca
pítulo ® jy joy, y ateniéndose en to
das sus partef 1 á la misma.

Los G obernadores civiles culdá- 
bajo aat más estrecha respdnsébili- 

|dad, de quea existan constituídai las Jun
tas locales comunicando á este Ministe- 
:rb) las K ^  no fiateioiien, para aplicarles 
cuantas* pf iñalldadea autorice la ley.

5.  ̂ JRI Ingeniero Jéfe de la Sección 
agrimónu ioájo<imiu Ys 1̂  cadadlez 

I ̂ ^lap^i^eiiénaiatdei^

"•'w
I
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para formar an estado verdadero de la 
plaga en la respectina provincia; y 

6^ Queda % 1. autorizado para impo
ner cuantos correctivos sean precisos 
parf q^e le ley sea cumplida en 
todas sus partes.

De, Real orden lo comunico á V, 1. para 
■ u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde % I. muchos años. Madrid, 28 
de Junio de 1912,

VILLANUEVA. 
Beftor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

A i ü s m c i ü H  ( X B i m

M INISTERIO DE MARINA

yf l!e se a  M W itliiuik
Para proveer los cargos de Peritos Ins- 

pectóres^de huqueadé las provincias ma  ̂
rítimas de Almería, Bilbao, Gijón, Mé- 
norcui SeviUarTenerifeí Ibiza y Malilla, 
se sacan á concurso dichas plazas, con 
arregló al artículo il, que á continuación 
se Inserta, délas reglas para Ja provisión 
del cargo de Perito Inspector de buques 
mercantes aprobado por Real decretó de 
15 de Abril de 1911, y modiñcadas por 
Real decreto de 29 de Mayo Ultimo.

«Art. 11. Guando haya de cubrirse 
una vacan^ de Perito Inspector de bu
ques de un puerto, ó de suplente, se anun
ciará la vacante en la Gaceta de  IVIabeid 
y diario Ofícial áú MeniateHo áe 
para proveerla por medió de publicó con
curso, al que sólo podrán concurrir los 
que,se hallen comprendidos en ías pres
cripciones del artículo 7.®

»Las instancias solicitando el cargo va
cante se presentarán en el MÍBÍsterio de 
Marina, dentro de un plazo de quince 
días desde la fecha de la publicación del 
concurso en la Gaceta de Madeid« y  se 
yáto dirigidas al Director general de Na
vegación y Pesca Marítima.

«A la ínst«mcia se acompañará los do
cumentos que justifíque el derecho del 
fiolieitante á tomar parte en el concurso.

»Si ósfe resultare desierto, entonces se 
proveerá la va<mnte por oposición.»

au (xmsecaencia, se sacan á cononr«

80 dichas plazas con las-restricciones que 
á continuación se expresan:

Almería, Ibiza y Melilla: Peritos Ins
pectores de buques.

Bilbao, Gijón, Menorca, Sevilla y Tene
rife: Peritos Inspectores de buques con 
las restricciones qUo establece la regla 2." 
del artículo 28.

Madrid, 21 de Junio del912.s=El Direc
tor general, Adriano Sánchez.

  —

MiNlSTERlO DE HACIENDA

B iM q c lé n  C lenera l d e l T e so ro  
pú b lico  y  O rde iiaelé ii g e n e ra l
dp JPaaros d e l B stado .
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe de dos depósitos, uno de 
28.250 pescas nominales en Deuda per
petua interior al 4 por 100, constituido 
en 12 de Enero de 190r por conversión 
del depósito número 165.494 de entrada, 
y  que en la actualidad tiene los núme
ros 204.244 también de entrada y 64.359 de 
registró, á nombro y como do la propiedad 
de D. Amador Villar y Oástropoi por el 1 
por 100 del i^eeupuesto para garantirle 
en las obras de fábrica del ferrocarril de 
Báoares á Almería; y el otro con los nú* 
meros 205.560 de entrada y 65 658 de re
gistro, ingresado en 29 de Enero de dicho 
año 1901 por conversión del depósito nú- 
.mero 187.376, de 122.040 pesetas nomina
les en igual Deuda qup el anterior, á 
nombre y como de la propiedad de don 
Juan Hubert Ousvene y D. Martín José 
Hicoff para garantirles como represen
tantes de la Compañía de las minas y 
caminos de hierro de Bacares á Almería, 
esta Dirección General, en cumplimiento 
de lo dispucito en el artículo 48 del Re
glamento de la Caja, ha acordado se 
anulen los dos resguardos de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 27 de Junio de 1912.»=-E1 Di
rector genera], Eduardo Ródenas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

D tree«16ii C leneral de P r im e r a  
e n señ a n z a .

S. M. el Rey (q-1>. g ) há tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de as
censo, á D.‘' Luisa Tomitsa UarcoB Losa
da, J*ro(eaora nttmertíria déla Seocidn de

Ciencias de la Escuela Normal Elemen 
tal de Maestras de Soria, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por tA se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para «u 
conocimiento y demüs efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1912.s=El Director general, AI- 
tamira.
Señor Rector de la Universidad de Zara-

Exfracto de la hoja de servicios 
de D." Luisa Tomasa Mareos Losada. 
Maestra de primera ensefiansa superidr 

con ai^eglo al pian de 17 de Agosto de 
1901. ,

Por Real orden de 16 de DicienUve de 
1910, fué nombrada, en virtud ae*6posi- 
ción, Auxiliar de la Seocidn de Ciencias 
de la Escuela Normal de Maestras deZa* 
mora. '

Fué propuesta con el número 7 por el 
Tribunal calificador.

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido fi bien 
nombrar, en virtud de concurso de as
censo, á D. David Santafé y .Benedicto, 
Profesor numerario de la  Sección de 
Gieñcias de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Pontevedra, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y dcmis 
efectos; Dios guarde & V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Jnnio de 1912.=E1 Llhrector 
general, R. Altamira.
Señores Rectores de laf Universidades de 

Santiago y Valencia.
Extracto de la hoja de servicios do. D,. David 

Santafé y Benedicto.
Maestro de primera enseñanza NormaL 
Por Real orden de 28 de Abril de 1909, 

fué nombrado, en virtud de oposición. 
Auxiliar de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal Superior de Maestrcsde 
Zaragoza.

Por Real orden de 26 de Noviembre de
1910, fué nombrado, en virtud de concur
so de ascenso, Profesor de Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestros de Huesca.

Por Real orden de 1.° de Noviembre de
1911, pasó, en virtud de permuta, á la, 
plaza de Profesor de Pedagogía del Ins
tituto de Castellón.

Está en posesión del titulo profesional 
correspondiente.

í MADRIIX- -Est Tipa "Suoesores úe Rlvadeneyra”.—Paseo de Saa Vicente, nüm. 20.


